
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el auto del 20 de 

octubre de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce en el plenario a la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DISPROYECTOS, como cesionaria para los efectos legales y como 

titular de los derechos y privilegios que le corresponden al del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como 

anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2010-0618 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Viviana Guzmán Sánchez y Manuel Edeny Benítez 

Pedreros 

Asunto Corrige auto cesión.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed39a11d47a3f63b3a3783e52301df035e1b159b05e5498dfbb7e9e4d5968ac9

Documento generado en 08/02/2022 05:01:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado en el plenario, córrase traslado a 

las partes por el término de tres (3) días, para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2014-0150 

Demandante Sandra Patricia Martínez Paniagua y Jhon Wilmer Martínez 

Paniagua, cesionarios de Julia Stella Paniagua de Daza 
(cesionaria Gerenciamiento de Activos, Central de Inversiones 

y Banco Concasa-Bancafé) 

Demandado  Mario García Carrasco e Ingrid Carolina Arias Sastoque  

Asunto Traslado informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33516c14356d9e583cf943f487f42ab0472b98dd06c6af14e2efc06522f985ac

Documento generado en 08/02/2022 05:01:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta lo solicitado por la parte actora, se dispone REQUERIR al secuestre 

designado dentro del plenario, para que, dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, rinda cuentas comprobadas y/o 

informe sobre su gestión frente a la custodia del bien (C.G.P., art. 51), y brinde 

acompañamiento a la togada para el ingreso al inmueble con fines de peritación. 

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0244 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Erik Ferney Corredor Salamanca y Luz Marina Ortiz Ballén 

Asunto Requiere secuestre  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a0bdc45668523eeba99866a18964bb5da2c0be806725b757b0687e3b8738978

Documento generado en 08/02/2022 05:01:22 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la manifestación de renuncia allegada por el profesional del derecho, debe 

acreditar que previamente comunicó su intención a su poderdante, como lo 

ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0417 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., vocera del Patrimonio Autónomo 
Disproyectos, cesionaria del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo 

Demandado  Alba Janette Hernández Moreno y Alexander Méndez Alcalá 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0fc40bd9281aded3e08f849d306b676e2e77f5dae3039217ab97615cf31e28e6

Documento generado en 08/02/2022 05:01:22 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, la parte interesada acredite la calidad de quienes celebran la 

cesión de crédito allegada al Despacho. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0471 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos (endosataria del Banco 

Caja Social) 

Demandado  Mario Dávila Maldonado 

Asunto Acreditar calidad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55870d144cb28173c0016b045a3f5f3026f911e075bfdd8b95a92dee798fda8e
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir los autos del 28 de 

octubre de 2020 y 10 de noviembre de 2021 (inciso primero), en el sentido de 

indicar que se reconoce en el plenario a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS, 

como cesionaria para los efectos legales y como titular de los derechos y 

privilegios que le corresponden al del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como anteriormente se dijo.  

 

De otra parte, por ser procedente, se dispone elaborar nuevamente el oficio de 

embargo ordenado con el auto de mandamiento ejecutivo del 11 de agosto de 

2015. Secretaría OFICIE de conformidad y REMITA el oficio a la dirección 

electrónica informada por la parte actora, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0496 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Patricia Martínez Valencia y Edison Javier Rincón 

Casallas 

Asunto Corrige auto cesión. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0617 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jacqueline Ríos Sereno 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el auto del 25 de 

agosto de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce en el plenario a la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DISPROYECTOS, como cesionaria para los efectos legales y como 

titular de los derechos y privilegios que le corresponden al del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como 

anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0673 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  William Alexander Nivia Ramírez 

Asunto Corrige auto cesión.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veinticuatro (24) del mes 

de mayo del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZDE0YzE2NzctZWRjNC00YzlhLTk1MDktMjVkYzE0ODZhOT

Qy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-

6c7e9b1dc6e5%22%7d, y la demás información sobre su trámite que en esta 

providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en  

 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. Nº 257544003002-2015-0706 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Yenny Alexandra Triviño Romero 

Asunto Señala fecha de remate  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_ZDE0YzE2NzctZWRjNC00YzlhLTk1MDktMjVkYzE0ODZhOTQy%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=5WTV0ydhaUlaDRyK3btZTGnFBbsqjaDNXRPfV88nksI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_ZDE0YzE2NzctZWRjNC00YzlhLTk1MDktMjVkYzE0ODZhOTQy%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=5WTV0ydhaUlaDRyK3btZTGnFBbsqjaDNXRPfV88nksI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_ZDE0YzE2NzctZWRjNC00YzlhLTk1MDktMjVkYzE0ODZhOTQy%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=5WTV0ydhaUlaDRyK3btZTGnFBbsqjaDNXRPfV88nksI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_ZDE0YzE2NzctZWRjNC00YzlhLTk1MDktMjVkYzE0ODZhOTQy%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=5WTV0ydhaUlaDRyK3btZTGnFBbsqjaDNXRPfV88nksI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_ZDE0YzE2NzctZWRjNC00YzlhLTk1MDktMjVkYzE0ODZhOTQy%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=5WTV0ydhaUlaDRyK3btZTGnFBbsqjaDNXRPfV88nksI%3D&reserved=0


 
 
 
 
 

 

 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente al memorialista que manifiesta una renuncia, que no es del caso 

resolver sobre el particular, comoquiera que en el plenario aun no le había sido 

reconocida su personería judicial. Sobre el tema, puede remitirse al auto de 

fecha 24 de marzo de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0713 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Marco Antonio Daza Ardilla 

Asunto Pone de presente 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la manifestación de renuncia allegada por el profesional del derecho, debe 

acreditar que previamente comunicó su intención a su poderdante, como lo 

ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0715 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., vocera del Patrimonio Autónomo 
Disproyectos, cesionaria del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo 

Demandado  Claudia Stivalis Castañeda Torres 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a21c09f350f816c361db9af972a64a5a33939c21413d66344f9443b433668299

Documento generado en 08/02/2022 05:01:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0770 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Marcela Miranda Carrillo  

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la manifestación de renuncia allegada por la profesional del derecho, debe 

acreditar que previamente comunicó su intención a su poderdante, como lo 

ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2016-0037 

Demandante Service & Consulting S.A.S. como cesionaria de Financiera 

Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado  Jesús Gómez Cruz 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Código de verificación: 2d58f5a9ebddb73491cac060467b9dd67bae39b8f2b8c4df6876ae18a0a673ca

Documento generado en 08/02/2022 05:01:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0062 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Gabriel Roberto Obando Ruiz y Ana Rosa Campos Gamboa 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento del secuestre designado en el plenario, la 

constancia del pago de sus honorarios, allegada por la parte actora en 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha 24 de febrero de 2021. Por 

secretaría, ENTRÉGUENSE los dineros al auxiliar de la justicia. 

 

De otra parte, revisado el plenario y verificado que el secuestre acreditó la 

entrega efectiva del inmueble rematado a su adjudicatario, se dispone 

ENTREGAR a la parte actora los dineros producto del remate, hasta el monto 

de las liquidaciones de crédito y costas en firme en el plenario.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0227 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Luz Mary Talero Pérez 

Asunto Pone en conocimiento. Entregar dineros  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir los autos del 14 de 

abril y 20 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce en el 

plenario a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS, como cesionaria para los 

efectos legales y como titular de los derechos y privilegios que le corresponden 

al del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no 

como anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0231 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Milena Monsalve Meneses 

Asunto Corrige auto cesión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e162460aa8407fea09b260543ad4fd828afff8c088d38c4e39a636e958916ec5

Documento generado en 08/02/2022 05:01:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta lo solicitado por la parte actora, se dispone REQUERIR al secuestre 

designado dentro del plenario, para que, dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, rinda cuentas comprobadas y/o 

informe sobre su gestión frente a la custodia del bien (C.G.P., art. 51), y brinde 

acompañamiento a la parte actora para el ingreso al inmueble con fines de 

peritación. 

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0242 

Demandante A Acertar Agencia de Seguros Ltda. 

Demandado  María Ursulina Silva Lozada  

Asunto Requiere secuestre  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone OFICIAR a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO, con el fin de 

solicitar información sobre el nombre, dirección y demás datos que se puedan 

tener registrados en sus bases de datos, del empleador del demandado que 

efectúa los aportes en su favor. Lo anterior, con el fin de obtener algún dato que 

permita a la parte actora solicitar medidas cautelares. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de la actora el informe secretarial de 

depósitos judiciales obrante a folios anteriores, para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2016-0301 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Pedro Páez Silva 

Asunto Oficiar. Pone en conocimiento 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a028cca9c62c08648086ada64f0c86970526f399a90f582cbafb8b7320a229af

Documento generado en 08/02/2022 05:01:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sobre la solicitud 

del demandante de dar trámite al avalúo comercial allegado al proceso, se le 

indica que este fue resuelto por el Juzgado con auto del 11 de agosto de 2021, 

proveído en el que se requirió su complementación. 

 

Por tanto, la parte actora debe remitirse y dar cumplimiento a lo ordenado con 

auto anterior. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0466 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Dollys Smith Delgado Chaparro 

Asunto Dar cumplimiento auto anterior  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Como no quedan más actuaciones pendientes por surtir en el plenario, en firme 

esta providencia, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2016-0563 

Demandante Adolfo Duque Gutiérrez y Rode Antonia Hernández Mora 

Demandado  Rocío de las Mercedes Cantor Cantor y Hugo Alberto Parra 

Asunto Aprueba liquidación de costas. Archivar diligencias 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, la parte actora complemente el avalúo comercial allegado al 

Juzgado, acreditando el ingreso al inmueble y peritándose sobre su estado de 

conservación. Para el efecto, se le pone de presente lo manifestado por el 

secuestre designado a folio 8 del expediente virtual. 

 

Así mismo, debe acreditar los requisitos señalados en los numerales 4 a 6 del 

artículo 226 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0024 

Demandante Credifamilia Compañía de FinanciamientoS.A. 

Demandado  Dayan Viviana Aguilera Ayala 

Asunto Complementar avalúo comercial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el auto del 20 de 

octubre de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce a la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., 

en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS, como cesionaria para los efectos legales y como titular de los 

derechos y privilegios que le corresponden al del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como anteriormente se dijo.  

 

De otra parte, se pone de presente al memorialista que manifiesta una renuncia, 

que no es del caso resolver sobre el particular, comoquiera que en el plenario 

aun no le había sido reconocida su personería judicial. Sobre el tema, puede 

remitirse al auto de fecha 20 de octubre de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0028 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Javier Alberto Ríos Murillo 

Asunto Corrige auto cesión. Pone de presente 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el auto del 5 de marzo 

de 2019, en el sentido de indicar que se reconoce a la SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS, 

como cesionaria para los efectos legales y como titular de los derechos y 

privilegios que le corresponden al del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como anteriormente se dijo.  

 

De otra parte, se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 

LTDA., sociedad representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0063 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Héctor Ferney Casallas Molina  

Asunto Corrige auto cesión. Reconoce personería  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a señalar fecha para el secuestro del inmueble embargado en el 

plenario. Lo anterior, comoquiera que la respectiva diligencia fue decretada con 

auto del 28 de septiembre de 2017 y practicada por el Juzgado el 31 de octubre 

inmediatamente posterior, tal y como puede verificarlo la togada en el 

expediente digital. 

 

Por secretaría vincúlese el correo electrónico de la apoderada judicial de la parte 

actora, a fin de que pueda consultar la carpeta one drive y la actuación surtida 

en el proceso   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0097 

Demandante Corporación Social de Cundinamarca 

Demandado  Gilberto Moreno Rojas 

Asunto No accede petición. Vincular correo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f1ff4451326c13589b2bddcdad26c91ed5e8aad9eca4ab727ea65e61badc109

Documento generado en 08/02/2022 05:01:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sobre los dineros 

producto del remate se resolverá hasta que se verifique la entrega del inmueble 

a la rematante, conforme lo señala el artículo 455 del C.G.P. 

 

No obstante, con el fin de establecer lo pertinente, se dispone OFICIAR a la 

INSPECCIÓN QUINTA MUNICIPAL DE POLICÍA DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, para que informe sobre el trámite dado al Despacho 

Comisorio No. 004 de 2021, que correspondió a esa autoridad policial con el fin 

de materializar la orden de entrega del inmueble trabado en el proceso. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad a la dirección electrónica visible a folio 104 

de la carpeta one drive, anexando la comunicación obrante en la misma 

foliatura.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0113 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Luz Yaneth Alonso y Wilson Tiberio Díaz Ortiz 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el auto del 25 de 

noviembre de 2020, en el sentido de indicar que se reconoce en el plenario a la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DISPROYECTOS, como cesionaria para los efectos legales y como 

titular de los derechos y privilegios que le corresponden al del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como 

anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0130 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Claudio Marselo Silva Gil  

Asunto Corrige auto cesión.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que las partes guardaron silencio dentro del término concedido con auto 

del 19 de enero de 2022. Por tanto, el informe de gestión rendido por el 

secuestre designado, agréguese a los autos para los fines legales pertinentes.     

 

De otra parte, del avalúo catastral allegado por la demandante al correo 

institucional, córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0144 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado  Camilo Alberto Marca Melo 

Asunto Agrega informe de gestión. Traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta el recibo predial del inmueble objeto de hipoteca, 

que acredita el valor actualizado de su avalúo catastral. No obstante, se pone 

de presente a la parte actora que debe dar cumplimiento a lo ordenado con auto 

del 7 de abril de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0153 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Diana Carolina Delgado Córdoba y Deiby Arley Tirado 
Castiblanco  

Asunto Agrega a los autos. Dar cumplimiento auto anterior  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado en el plenario, córrase traslado a 

las partes por el término de tres (3) días, para los fines a que haya lugar. 

 

De la revisión del informe rendido, no se observa que el secuestre se refiera al 

acompañamiento del perito avaluador. No obstante, en el escrito se encuentran 

sus datos de contacto, para que la parte actora pueda entablar comunicación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0163 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Santiago Galán Camelo y Magda Yaneth Silva Rativa 

Asunto Traslado informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir los autos del 20 de 

noviembre de 2018 y el 20 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que se 

reconoce en el plenario a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS, como 

cesionaria para los efectos legales y como titular de los derechos y privilegios 

que le corresponden al del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, y no como anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0236 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Arley Yubrail González Camacho 

Asunto Corrige auto cesión.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir los autos del 27 de 

enero y 20 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce en el 

plenario a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A. FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS, como cesionaria para los 

efectos legales y como titular de los derechos y privilegios que le corresponden 

al del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y no 

como anteriormente se dijo.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0329 

Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Disproyectos, cesionaria del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Yeymy Enith Quitian Pineda y Jorge Eliecer González Polanco 

Asunto Corrige auto cesión.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 1° de noviembre de 2018, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DISPROYECTOS, como cesionaria para los efectos legales y 

como titular de los derechos y privilegios que le corresponden al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en calidad de 

cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0339 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jhon Alejandro Real Muñoz y Jenny Johanna Díaz Cavanzo  

Asunto Acepta cesión derechos 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, la parte actora corrija el avalúo catastral allegado, en específico, 

en lo que tiene que ver con los cálculos efectuados en los numerales 2° y 3° del 

mismo. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0396 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Alba Ligia Cárdenas 

Asunto Corregir avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el acta de entrega allegada al correo 

institucional, con la que se acredita que el adjudicatario recibió el inmueble 

rematado de conformidad. 

 

Así las cosas, cumplidos los requisitos señalados en el numeral 7° del artículo 

455 del C.G.P., se dispone DEVOLVER al adjudicatario los valores 

correspondientes a la cancelación del impuesto y demás gastos de servicios 

públicos y administración pertenecientes al inmueble rematado, acreditados 

como pagos en el escrito allegado al correo institucional del Juzgado.  

 

Luego de hacer las fracciones del caso, ENTREGAR al demandante los dineros 

producto del remate, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas en el plenario. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0415 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  John Jairo Bocanegra Cárdenas y Angélica María Suárez 
Carvajal 

Asunto Reembolsar. Entregar dineros producto del remate 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que el apoderado judicial de la parte actora, allegó un escrito con el fin 

de dar cumplimiento a lo requerido con auto del 27 de enero de 2021. 

 

No obstante, se aclara al togado que lo requerido es que allegue lo relacionado 

con el trámite del aviso de que trata el artículo 320 del C.G.P., junto con la 

respectiva certificación de entrega emitida por la empresa postal autorizada. 

Con el fin de resolver lo pertinente a la notificación del demandado MARIO 

ALBERTO ESCOBAR CORREA. 

 

La parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2018-0003 

Demandante Gustavo Adolfo Escobar Correa 

Demandado  Herederos determinados e indeterminados de José Ignacio 
Garibello Galarza, herederos determinados e indeterminados 
de Ana Delia Rodríguez de Garibello, Aura Elisa Vásquez de 

Sogamoso, Luz Mabel Salazar Vásquez, José Vicente Escobar 
Correa, Mario Alberto Escobar Correa, Bertha Inés Escobar 

Correa y personas indeterminadas 

Asunto Requiere actora 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra DALILA 

PARRA GACHANCIPÁ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 

objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0009 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Dalila Parra Gachancipá 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a terminar el proceso de la referencia por pago de la obligación, 

comoquiera que la solicitud no proviene de la parte actora como lo exige el inciso 

primero del artículo 461 del C.G.P. 

 

Ahora bien, como en el plenario no existe liquidación del crédito en firme, 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito 

allegado por el apoderado judicial de la parte demandada, junto con la 

constancia de consignación del monto que considera cubre los valores de capital, 

intereses de mora y costas. 

 

Lo anterior, sin que el proceso se suspenda y por el término de tres (3) días 

como lo exige el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P., término dentro del 

cual el demandante podrá allegar su liquidación del crédito y/o la respectiva 

objeción. Secretaría proceda de conformidad, fijando el escrito y sus anexos 

como lo exige el citado precepto y el artículo 110 ejusdem. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta lo manifestado por el memorialista y la 

certificación allegada por la parte actora a folio 57 del cuaderno principal (one 

drive), expedida por la NOTARÍA SÉPTIMA DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 

BOGOTÁ, se reconoce a los señores ALUCENA ROMERO DE PUENTES 

(cónyuge sobreviviente), RICHARD PUENTES ROMERO e IVAN CAMILO 

PUENTES ROMERO (herederos), como SUCESORES PROCESALES del 

demandado JOSÉ ALCIBIADES PUENTES BOHÓRQUEZ, de acuerdo a los 

fines establecidos en el artículo 68 del C.G.P. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo (Ejecución de sentencia por costas) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0025 

Demandante Jairo Alfonso Ramírez Cubillos  

Demandado  José Alcibiades Puentes Bohórquez  

Asunto Agrega a los autos. Corre traslado. Sucesión procesal   



 
 
 
 
 

 

 

 

Los sucesores procesales manifiesten su intención se seguir siendo 

representados judicialmente por el apoderado del demandado fallecido, 

comoquiera que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., luego de 

presentada la demanda, el mandato no termina con la muerte del poderdante.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre el escrito de oposición allegado al sub-lite, se dispone REQUERIR al 

CORREGIDOR DOS DE POLICIA DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

allegue de manera completa la actuación surtida dentro del despacho 

comisorio No. 0022 de 2021. Lo anterior, comoquiera que cita en su anterior 

oficio la remisión de una audiencia celebrada el 26 de octubre de 2021, pero no 

viene en los anexos pertinentes.  

 

Secretaría OFICIE de conformidad y DILIGENCIE directamente, advirtiendo 

sobre las sanciones del artículo 39 del C.G.P. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta y la certificación allegada por la parte actora a 

folio 57 del cuaderno principal (one drive), expedida por la NOTARÍA SÉPTIMA 

DEL CÍRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ, se reconoce a los señores ALUCENA 

ROMERO DE PUENTES (cónyuge sobreviviente), RICHARD PUENTES 

ROMERO e IVAN CAMILO PUENTES ROMERO (herederos), como 

SUCESORES PROCESALES del demandado JOSÉ ALCIBIADES PUENTES 

BOHÓRQUEZ, de acuerdo a los fines establecidos en el artículo 68 del C.G.P. 

 

Los sucesores procesales manifiesten su intención se seguir siendo 

representados judicialmente por el apoderado del demandado fallecido, toda vez 

que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., luego de presentada 

la demanda, el mandato no termina con la muerte del poderdante.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2018-0025 

Demandante Jairo Alfonso Ramírez Cubillos  

Demandado  José Alcibiades Puentes Bohórquez  

Asunto Requiere.Oficiar. Sucesión procesal   



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. se acepta la 

renuncia presentada por el abogado ARCADIO CHACÓN MURILLO, al poder 

que le fue conferido por la parte demandante. 

 

De otra parte, se REQUIERE al profesional del derecho que solicitó reconocer 

personería, para que adecué el poder allegado conforme lo exige el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, ya que, si bien el citado precepto da 

autenticidad incluso a los poderes especiales sin firma manuscrita ni digital, solo 

con la antefirma, tal virtualidad solamente ocurre cuando sean conferidos a 

través de mensajes de datos, y revisado el poder aportado, no se observa 

constancia alguna de que así haya pasado. No obstante, el poder también puede 

realizarse según los requisitos señalados en el artículo 74 del C.G.P., según la 

escogencia de los interesados. 

 

Finalmente, cumplido lo dispuesto en el ordinal TERCERO del auto de fecha 14 

de julio de 2021 (cuaderno 4 excepciones previas) y reanudado el proceso, se 

dispone señalar el día 31, del mes de MAYO, del año 2022, a la hora de las 

9:30 A.M. para que tenga lugar la continuación de la diligencia de Inspección 

Judicial, que establece Art. 375 regla 9ª, en concordancia con los Artículo 372 

y 373 del Código General del Proceso, que se sujeta a lo indicado en el Art. 107 

ibídem.  Cítese a las partes y adviértaseles de las sanciones legales en que se 

verían incursos por su inasistencia injustificada, “… del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de  

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2018-0048 

Demandante Jorge Eliecer Hernández Sicua 

Demandado  Obdulia Cantor Vásquez, Rosa Helena Escobar Vásquez, 
Hernando Vásquez Tarquino, Luis Eduardo Vásquez Bernal, 
María Claudia Vásquez Bernal, Miguel Antonio Vásquez 

Bernal, María del Carmen Vásquez de Peñaloza, Rosa Elvira 
Vásquez de Ramírez, Matilde Vásquez de Roa, Agripina 

Vásquez Solórzano y María teresa Vásquez Vda de Briceño y 
personas Indeterminadas.  

Asunto Acepta renuncia. Adecuar poder. Señala fecha inspección 

judicial 



 
 
 
 
 

 

 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda. A la parte o al apoderado que no concurra 

a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código General del 

Proceso)…”. Igualmente, se les solicita a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorios. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad-litem designado 

para los liticonsortes integrados, AGRIPINA VÁSQUEZ SOLÓRZANO, 

HERNANDO VÁSQUEZ TARQUINO y ROSA ELVIRA VÁSQUEZ DE 

RAMÍREZ, se notificó del auto de apremio, y contestó la demanda dentro del 

término de traslado concedido, sin formular excepciones de mérito ni medio 

defensivo alguno.   

 

Así, se tiene por cumplido lo dispuesto en el ordinal TERCERO del auto de fecha 

14 de julio de 2021 (cuaderno 4 excepciones previas), y se REANUDA el 

proceso de la referencia conforme lo señala el artículo 61 del C.G.P. 

 

Las partes deben remitirse al auto de la fecha (cuaderno principal), y estarse a 

lo dispuesto para continuar con el trámite que le sigue a este proceso. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2018-0048 

Demandante Jorge Eliecer Hernández Sicua 

Demandado  Obdulia Cantor Vásquez, Rosa Helena Escobar Vásquez, 
Hernando Vásquez Tarquino, Luis Eduardo Vásquez Bernal, 
María Claudia Vásquez Bernal, Miguel Antonio Vásquez 

Bernal, María del Carmen Vásquez de Peñaloza, Rosa Elvira 
Vásquez de Ramírez, Matilde Vásquez de Roa, Agripina 

Vásquez Solórzano y María teresa Vásquez Vda de Briceño y 
personas Indeterminadas.  

Asunto Tiene en cuenta. Reanuda proceso 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 023471596ae51c8119d341c0c0dec17af55c73b1c2c526d7a454ca989c5a86a8

Documento generado en 08/02/2022 05:01:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

el auxiliar de la justicia expone las razones que le impiden aceptar el cargo, se 

dispone el relevo del perito UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ designado 

con auto del 21 de julio de 2021, y en su lugar se designa a CONTRERAS 

ROBLES JULIO NELSON, para que de manera técnica se sirva rendir un 

dictamen en el que determine a cuánto ascienden los perjuicios que está 

solicitando la demandante, teniendo en cuenta que su labor profesional como 

abogada se pudo ver afectada por los hechos aducidos en el proceso. Para lo 

anterior se le concede el término de diez (10) días a partir de la posesión en el 

cargo, y los gastos provisionales asignados son los mismos señalados en 

diligencia del 26 de febrero de 2020. 

 

Secretaría comunique al perito designado por el medio más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2018-0110 

Demandante Stella Gómez de Riveros   

Demandado  María del Carmen Torres Vda. De Neira  

Asunto Releva perito  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el fin de 

verificar el estricto cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 4° 

artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en debida forma que previamente 

elevó el respectivo derecho de petición ante el INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI Oficina Soacha-Cundinamarca, solicitando el certificado 

que contenga el avalúo catastral del inmueble trabado en el proceso, y que esta 

entidad negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0174 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Sandra Yadira Páez Rodríguez y Rodolfo Triana Rojas 

Asunto Acreditar gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de hipoteca, 

con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468). Lo anterior, 

comoquiera que el aportado con la demanda es uno diferente.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0228 

Demandante Ana Andrea Morales Sánchez  

Demandado  Jairo Hoyos Osorio y Amanda Esperanza Guerrero Segura  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Póngase en conocimiento de las partes el informe secretarial que antecede, en 

el que consta que no obra en el expediente solicitud pendiente por resolver 

elevada por las partes, relativa a la suspensión del proceso de la referencia. No 

obstante, con el fin de proceder de conformidad, el demandante allegue 

constancia de la respectiva radicación electrónica, junto con el escrito de 

petición de suspensión.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Divisorio  

Exped. Nº 257544003002-2018-0251 

Demandante Eduardo Castillo Jiménez 

Demandado  José Enrique Castillo Jiménez, Rosalba Campos Guevara y Flor 
Amanda Castillo Jiménez 

Asunto Acreditar radicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el resultado 

negativo del envío del citatorio a la parte demandada, allegado por la parte 

actora al correo institucional. 

 

De otra parte, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación. Permanezca 

el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del respectivo resultado.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0288 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  David Duque Ramírez y María Nelcy Buitrago Delgado 

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta nueva dirección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro 

de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 26 del 

mes de MAYO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0288 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  David Duque Ramírez y María Nelcy Buitrago Delgado 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MERCEDES 

JIMÉNEZ ORDOÑEZ, se notificó del auto de mandamiento de pago del 25 de 

septiembre de 2018, a través de la curadora ad-litem debidamente designada, 

quien contestó la demanda dentro del término concedido, sin hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MERCEDES JIMENEZ 

ORDOÑEZ y en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2018-0295 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Mercedes Jiménez Ordoñez 

Asunto Tiene por notificada demandada. Seguir adelante con la 

ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el Despacho Comisorio No. 006 de 2019 devuelto por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA, debidamente 

diligenciado conforme lo ordenado con auto del 13 de junio de 2019. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho por el término dispuesto 

en el artículo 40 del C.G.P., y vencido regrese para resolver lo en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2018-0296 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado  Juan Carlos Jurado Martínez  

Asunto Agrega despacho comisorio diligenciado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y lo manifestado 

por la parte actora y el secuestre designado, previo a resolver lo pertinente, se 

REQUIERE al demandado quién figura como propietario del bien inmueble 

objeto de peritación, para que preste colaboración en la práctica del avalúo 

ordenado con dentro del proceso, e informe las razones por las que no ha 

permitido el ingreso al predio para la práctica del mismo. Lo anterior, dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de dar aplicación a las sanciones dispuestas 

en el artículo 233 del C.G.P. y de solicitar el apoyo policial para la práctica de la 

diligencia. 

 

Vencido el término anterior, regrese el proceso al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0297 

Demandante Banco Caja Social S.A.  

Demandado  Pedro Pablo Lozano León y Yenit Paola Sarmiento Zea   

Asunto Requiere demandado   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0376 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Federico Pacheco Pérez 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado al correo institucional, y cumplidos 

los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JAIME ESPINOSA ARÉVALO por 

PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda, en virtud del remate 

objeto de garantía real. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0061 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jaime Espinosa Arévalo 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes guardaron silencio 

dentro del término concedido con auto del 19 de enero de 2021. Por tanto, el 

informe de gestión rendido por el secuestre designado, agréguese a los autos 

para los fines legales pertinentes.     

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0101 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Mayra Lorena Díaz Castro 

Asunto Agrega informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone ACTUALIZAR el oficio No. 1777 de 2019 ordenado con 

auto del 27 de agosto del mismo año.  

 

Por secretaría OFICIESE de conformidad, y remítase a las direcciones 

electrónicas informadas por el apoderado judicial en su escrito, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0117 

Demandante Banco de Occidente  

Demandado  Guillermo Miranda Quiroga 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, no es posible acceder a la 

solicitud elevada por la parte actora de entregar dineros, comoquiera que no 

existen consignados a órdenes de este Juzgado en favor de este proceso. Para 

el efecto, se pone en conocimiento del demandante el respectivo informe 

secretarial. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0118 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  José Julián Domínguez Torres  

Asunto Pone en conocimiento informe 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

dispuesto con auto del 14 de julio de 2021, téngase en cuenta la manifestación 

de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase a la sociedad CRC 

OUTSOURSING S.A.S., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden a SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en calidad de cedente.  

 

La presente decisión notifíquese a la parte demandada por estado. 

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor ELIFONSO CRUZ GAITÁN para 

actuar como apoderado judicial de la parte cesionaria, en los términos y para los 

efectos del poder ratificado. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0118 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  José Julián Domínguez Torres  

Asunto Tiene en cuenta cesión. Reconoce Personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Como no quedan más actuaciones pendientes por surtir en el plenario, en firme 

esta providencia, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo por Obligación de Suscribir documentos 

Exped. Nº 257544003002-2019-0121 

Demandante Deisy Pinilla Suárez y Carlos Roberto Poveda García 

Demandado  Olga Yaneth Redondo Díaz 

Asunto Aprueba liquidación de costas. Archivar diligencias 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a los 

autos y pónganse en conocimiento de las partes los oficios provenientes de la 

POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO, con los que 

informa y allega documentación en la que consta que el vehículo de placas HBV-

931,fue inmovilizado y dejado a disposición del Juzgado en las instalaciones del 

parqueadero PACIFIC PARKING EMPRESARIAL, ubicado en esa ciudad. 

 

Una vez se reciba el original del expediente por parte de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA, conforme se dispuso con auto de la fecha, se resolverá sobre 

la reproducción de los oficios de cancelación de la respectiva medida de 

aprehensión. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2019-0128 

Demandante GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado  María Margarita Linares Lamus 

Asunto Agrega a autos  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo el derecho de petición elevado por la señora MARÍA MARGARITA 

LINARES LAMUS a través del correo electrónico institucional, es deber 

informarle que este mecanismo de consulta no es procedente frente a 

autoridades judiciales, pues ante estas existen las vías y mecanismos idóneos 

para dar a conocer las inquietudes de las partes. En rigor, en sentencia T-377 

de 3 de abril de 2000, reiterada con otra de No. T-920 de 2012, la H. Corte 

Constitucional sostuvo que el mencionado derecho “no procede para poner en 

marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus 

funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación reglada que está 

sometida a la ley procesal”.  

 

No obstante lo anterior, con el fin de resolver las inquietudes de la petente, se 

pone de presente que no es posible emitir de manera inmediata una 

reproducción del oficio de levantamiento de aprehensión del vehículo de placas 

HBV-931. Lo anterior, ya que para elaborarlo se requiere tener y revisar el 

expediente, y este, junto con otros más que se tramitaron en este Despacho 

Judicial y hacen parte de su archivo, fue remitido para su digitalización a la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, dentro del marco de las acciones de organización 

y traslado de los despachos judiciales y centros de servicios de Soacha-

Cundinamarca, y en cumplimiento de las directrices señaladas para el efecto en 

sus Circulares DESAJBOC21-38, DESAJBOC21-39 Y DESAJBOC21-40, del 1°, 2 

y 9 de septiembre de los corrientes, respectivamente. 

   

No obstante, para lograr la pretensión de la memorialista, se ORDENA 

OFICIAR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA solicitando la devolución del  

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2019-0128 

Demandante GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado  María Margarita Linares Lamus 

Asunto Responde derecho de petición  



 
 
 
 
 

 

 

expediente de la referencia en físico, o su versión digital, si ya fue objeto de 

este procedimiento por parte de la Seccional. 

 

A pesar de la anterior disposición, no sobra resaltar lo siguiente: 

 

En este Despacho Judicial cursó en su contra una solicitud de Aprehensión y 

Entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de ejecución por pago 

directo) instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, trámite que se dio por terminado con auto del 8 de octubre 

de 2019, comoquiera que la entidad acreedora comunicó al Juzgado el pago 

total de la obligación, providencia en la que, además, se ordenó el 

levantamiento de la orden de aprehensión decretada contra el vehículo de placas 

HBV-931 y el archivo de la actuación.  

  

El 16 de diciembre de 2020, a través de correo electrónico, la petente solicitó al 

Juzgado el desarchive del expediente, argumentando que tenía el vehículo 

inmovilizado a pesar del pago de la obligación. Posteriormente, el 12 de enero 

de 2021, y por el mismo medio, la secretaría del Juzgado informó a la petente 

sobre el desarchivo del expediente, y que el oficio de levantamiento de medida 

de aprehensión requerido, fue retirado personalmente por la señora LINARES 

LAMUS el 18 de noviembre de 2019, indicándole que lo debido era radicar la 

comunicación ante la autoridad competente. 

 

El 24 de enero de 2022, es decir, casi un año después de que el Juzgado 

explicara a la petente lo que debía hacer para poder levantar la orden 

de aprehensión del vehículo de placas HBV-931, eleva el derecho de 

petición que ahora es materia de respuesta, señalando que se encuentra 

sorprendida por la inmovilización del automotor, porque “NO ME HAN 

SOLUCIONADA (sic) EL DOCUMENTO PARA RADICAR A LA INSTITUCION”, y esto 

le ocasiona daños y perjuicios porque vendió el vehículo desde el año 2021. 

 

Puede verse entonces, que la secretaría del Juzgado fue diligente al momento 

de elaborar el oficio de levantamiento de medida, de atender la solicitud de 

desarchivo de la petente, y de indicar lo que debía hacer para efectos del 

levantamiento de la orden de aprehensión, diferente es, que la petente no radicó 

oportunamente el oficio aun cuando lo retiró personalmente desde el año 2019,  

 



 
 
 
 
 

 

 

circunstancia que no puede ser atribuida como responsabilidad de este Despacho 

Judicial. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, no es posible acceder a la 

solicitud elevada por la parte actora de entregar dineros, comoquiera que no 

existen consignados a órdenes de este Juzgado en favor de este proceso. Para 

el efecto, se pone en conocimiento del demandante el respectivo informe 

secretarial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0129 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Eduyn Humberto Rodríguez Novoa 

Asunto Pone conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sobre la solicitud 

del demandante de dar trámite al avalúo comercial y su complementación 

allegados al proceso, se pone de presente que esto fue resuelto por el Juzgado 

con auto del 18 de agosto de 2021, proveído en el que se requirió para su 

complementación. 

 

Por tanto, la parte actora debe remitirse y dar cumplimiento a lo ordenado con 

auto anterior. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2016-0137 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Sandra Constanza Cañón Novoa 

Asunto Dar cumplimiento auto anterior  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la profesional del derecho designada con auto del 17 de noviembre de 2021, 

para que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las 

causas por las cuales no ha asumido el cargo de curador aad-litem para el que 

fue nombrada por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0149 

Demandante Banco de Bogotá S.A 

Demandado  José Edwin Grisales Villa 

Asunto Requiere curadora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la demandante al correo institucional, córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos 

en el artículo 444 del C.G.P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0158 

Demandante Banco Davivienda  

Demandado  Javier Poloche 

Asunto Traslado avalúo catastral  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 0782 del 27 de abril de 2021, con el 

que este Juzgado pidió corregir la anotación de inscripción de demanda sobre el 

inmueble en controversia. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad haciendo las advertencias de ley, anexando 

copia simple de la respectiva constancia de radicado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)  

Exped. Nº 257544003002-2019-0182 (Radicado de origen 2017-0442) 

Demandante Esperanza Ramírez Muñoz, Martha Ramírez Muñoz, Gloria 

Ramírez Muñoz, Ana Mery Ramírez Muñoz, María Nelly 
Ramírez Muñoz, José Jacinto Muñoz y Ana Lucía Muñoz 

Demandado  Perdonas indeterminadas  

Asunto Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el trámite 

negativo de notificación, allegado por la parte actora al correo institucional. 

 

De otra parte, aun cuando en el plenario ya obra una orden de emplazamiento, 

téngase en cuenta que el trámite de notificación nuevamente comenzó, por 

tanto, para precaver la posible configuración de una nulidad, se ordena el 

emplazamiento del demandado LUIS ALFONSO TORRES CASTELLANOS bajo 

los parámetros establecidos en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020. Para el 

efecto, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

el nombre de la persona convocada, las partes, la clase de proceso, y el Juzgado 

que la requiere (C.G.P., art. 108). El emplazamiento se entenderá surtido 15 

días después de la divulgación en dicho registro. Vencido el término se 

procederá designar curador Ad- Litem, si a ello hubiere lugar, con quien se hará 

la notificación y se continuará con el trámite del proceso.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0188 (Radicado de origen 2018-0105) 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado  Luis Alfonso Torres Castellanos 

Asunto Agrega a los autos. Ordena emplazamiento 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ a la 

curadora ad-litem designada dentro del plenario, doctora ANA LORENA 

CABEZAS ARIAS, para que, dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del envío de la comunicación, se pronuncie frente al requerimiento 

ordenado con auto del 24 de noviembre de 2021, o manifiesta las razones por 

las que no ha procedido a hacerlo. Lo anterior, so pena de dar aplicación a las 

sanciones legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2019-0190 (Radicado de origen 2018-0113) 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Carlos Julio Torres Garzón 

Asunto Requiere nuevamente curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la demandante al correo institucional, córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos 

en el artículo 444 del C.G.P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0221 (Radicado de origen 2018-0414) 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Leidy Andrea Quintero Barrera  

Asunto Traslado avalúo catastral  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a señalar fecha para el secuestro del inmueble embargado en el 

plenario, ni a expedir el respectivo despacho comisorio. Lo anterior, comoquiera 

que la respectiva diligencia fue practicada por el Juzgado de Origen el 5 de abril 

de 2019. Como puede verificar el demandante en el expediente digital. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0230 (Radicado de origen 2018-0507) 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Juan Antonio Pinto Ospina 

Asunto No accede petición.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día diez (10) del mes de mayo 

del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NmU3NTk0OGUtYTA0MC00YTMzLWFkMDQtNDliYmNjN2I1

OGRm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-

a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en  

 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. Nº 257544003002-2019-0254 (Radicado de origen 2019-0073) 

Demandante La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Yerly Tatiana Vega Jiménez 

Asunto Señala fecha de remate  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NmU3NTk0OGUtYTA0MC00YTMzLWFkMDQtNDliYmNjN2I1OGRm%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=begeLwkDqOvWqOha281w1aItmKG5K3DfaqZ3nB0ud3U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NmU3NTk0OGUtYTA0MC00YTMzLWFkMDQtNDliYmNjN2I1OGRm%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=begeLwkDqOvWqOha281w1aItmKG5K3DfaqZ3nB0ud3U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NmU3NTk0OGUtYTA0MC00YTMzLWFkMDQtNDliYmNjN2I1OGRm%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=begeLwkDqOvWqOha281w1aItmKG5K3DfaqZ3nB0ud3U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NmU3NTk0OGUtYTA0MC00YTMzLWFkMDQtNDliYmNjN2I1OGRm%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=begeLwkDqOvWqOha281w1aItmKG5K3DfaqZ3nB0ud3U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NmU3NTk0OGUtYTA0MC00YTMzLWFkMDQtNDliYmNjN2I1OGRm%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=begeLwkDqOvWqOha281w1aItmKG5K3DfaqZ3nB0ud3U%3D&reserved=0


 
 
 
 
 

 

 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, acreditado el 

cumplimiento de los requisitos del numeral 4° artículo 43 del C.G.P., se dispone 

OFICIAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (Oficina 

encargada de la Alcaldía Municipal de Soacha-Cundinamarca), solicitando el 

certificado que contenga el avalúo catastral del inmueble trabado en el proceso 

conforme lo requiere la parte actora en su memorial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0263 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Cindy Paola Cristancho Barreto 

Asunto Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado al correo institucional, y cumplidos 

los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra EDER YAN SANMARTÍN BARRIOS Y 

YOLANDA VEGA por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda, en 

virtud del remate efectuado en el proceso. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0268 (Radicado de origen 2019-103) 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Eder Yan Sanmartín Barrios y Yolanda Vega 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0292 (Radicado de origen 2019-0138) 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Richard Edison Velasco Cruz 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, solicitando información sobre el estado 

del proceso de Negociación de Deudas de persona Natural No Comerciante 

iniciado allí por el demandado GERMAN ARTURO PLAZAS RONCANCIO. 

 

Por secretaría OFICIESE de conformidad, y remítase a la dirección electrónica 

informada en el plenario, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0317 (Radicado de origen 2019-0169) 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  German Arturo Plazas Roncancio 

Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser allegada 

oportunamente conforme lo exige el numeral 3° del artículo 372 del C.G.P., se 

admite la justificación de inasistencia del demandado RAFAEL RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ a la audiencia inicial celebrada el 18 de noviembre de 2021. 

 

Se previene al demandado RODRÍGUEZ MARTÍNEZ para que asista de forma 

virtual con su respectivo apoderado, a la audiencia de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO señalada para el 24 de marzo de 2022, a fin de que absuelva 

el respectivo interrogatorio de parte. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo  

Exped. Nº 257544003002-2019-0322 

Demandante Diego Armando león Ramírez  

Demandado  Rafael Rodríguez Martínez y Juan Carlos Ramón Sánchez 

Asunto Tiene por justificada inasistencia  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.. contra JOHN 

ALEXANDER GIRALDO CAPERA Y KAREN REGINA GUARNIZO VALENCIA 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0328 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  John Alexander Giraldo Capera y Karen Regina Guarnizo 
Valencia 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el Despacho Comisorio No. 026 de 2021 devuelto por la INSPECCIÓN 

TERCERA MUNICIPAL DE POLICIA DE SOACHA-CUNDINAMARCA, 

debidamente diligenciado conforme lo ordenado con auto del 19 de mayo de 

2021. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho por el término dispuesto 

en el artículo 40 del C.G.P., y vencido regrese para resolver lo en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0350 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Julio Cesar Hernández Martín 

Asunto Agrega despacho comisorio diligenciado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra OSCAR FRANCISCO ANGARITA 

ARÉVALO Y ANDREA LILIANA FONSECA por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0370 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Oscar Francisco Angarita Arévalo y Andrea Liliana Fonseca 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

JORGE ELIECER GALEANO ZAMORA Y MARTHA LUCÍA LOZANO 

GONZÁLEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0379 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jorge Eliecer Galeano Zamora y Martha Lucía Lozano González 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisado el 

avalúo catastral allegado, se pone de presente que con este no cumple lo 

requerido con auto del 20 de octubre de 2021, sobre todo en el cálculo efectuado 

en los numerales 2° y 3° del mismo. 

 

Por tanto, la parte actora debe remitirse y dar cumplimiento a lo ordenado con 

auto anterior. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0380 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Guillermo Eduardo Linares Rojas y Kelly Johana Marulanda 
Esquivel 

Asunto Dar cumplimiento auto anterior  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 26 del mes de 

MAYO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 5 de diciembre de 2019.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0384 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jorge Eliecer González Daza 

Asunto Señala fecha secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0394 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Diana Milena Muñoz Sánchez 

Asunto Traslado informe de gestión 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día diecinueve (19) del mes 

de mayo del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NDM4NTRlYTQtZDE4ZC00NWM2LTg1OGYtYzVkMzg0ZWQ0

ZjE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-

6c7e9b1dc6e5%22%7d, y la demás información sobre su trámite que en esta 

providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0403 

Demandante Diego Alejandro Ocampo Franco, cesionario de Diana 

Constanza Carvajal 

Demandado  Luis Eduardo Arenas 

Asunto Señala fecha de remate  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NDM4NTRlYTQtZDE4ZC00NWM2LTg1OGYtYzVkMzg0ZWQ0ZjE2%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=15JwDXHBM3xcb7ovstAapo9h81WnumA11eZjqUuaFIw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NDM4NTRlYTQtZDE4ZC00NWM2LTg1OGYtYzVkMzg0ZWQ0ZjE2%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=15JwDXHBM3xcb7ovstAapo9h81WnumA11eZjqUuaFIw%3D&reserved=0
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el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0884f95221b34e98dd5fbaa160346189189d625ea01fc159ba60a40c38907c4

Documento generado en 08/02/2022 05:06:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, con providencia del 15 de 

diciembre de 2020, dispuso declarar desierto el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia del 22 de septiembre de esa 

anualidad, proferida por este Despacho Judicial. 

  

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0457 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento 

Demandado  Karen Julieth Sastoque García 

Asunto Tiene en cuenta  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30a42ba8063e6805b1d2bf14d908d911ac0390ab957824fdc1c9ee189c5da946

Documento generado en 08/02/2022 05:06:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Conforme lo solicita la parte actora y en cumplimiento a lo dispuesto en el 

ordinal CUARTO de la sentencia proferida el 22 de septiembre de 2020, se fijan 

agencias en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

  

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0457 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento 

Demandado  Karen Julieth Sastoque García 

Asunto Señala agencias en derecho  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 783ed5b53fb180926f210860857a80be198ad17b32b02853f29b391c5e261fb4

Documento generado en 08/02/2022 05:06:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta el nuevo avalúo allegado por la parte actora, en el 

que se observa el ingreso al inmueble y la peritación sobre su estado de 

conservación. Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado con auto del 24 de 

marzo de 2021. 

 

No obstante, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera 

del cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 4 a 6 del artículo 

226 del C.G.P., como también se exigió en el referido proveído. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0458 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Daniel Alfonso Prado Forero y Jenny Milena Velandia Montoya 

Asunto Agrega a los autos. Dar cumplimiento auto anterior  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0e2a2465d9dded6d1b8bb71276b17fb3e6d9f31695dc96c4adeffc3d358edc8

Documento generado en 08/02/2022 05:06:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0466 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jhon Jairo Valencia Alegría 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ba7d28a5ae6a6f72bd061ed7ed717531a962ff3f69431e25443720cc8e5b62e

Documento generado en 08/02/2022 05:06:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ al 

secuestre designado en el plenario TRIUNFO LEGAL S.A.S., para que, dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del envío de la comunicación, 

manifieste las razones por las que no ha procedido a dar cumplimiento a lo 

ordenado por este Juzgado. Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones 

legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0495 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Alberto Patiño Jaramillo y Rubi Esperanza Matallana 
Páez  

Asunto Requiere nuevamente al secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc5a33913010dbf6e079da53ef93660d1f42027e018e833953cd0fa092d360dc

Documento generado en 08/02/2022 05:06:11 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0498 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Mayra Lorena Bojacá Bonilla y Juan David Prieto Heredia 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67364d00016309444ad6a62b57ed0a2694a36ac6a27af4c0163bf97c8b74dc33

Documento generado en 08/02/2022 05:06:11 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta el nuevo avalúo allegado por la parte actora, en el 

que se observa el ingreso al inmueble y la peritación sobre su estado de 

conservación. Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado con auto del 10 de 

marzo de 2021. 

 

No obstante, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera 

del cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 4 a 6 del artículo 

226 del C.G.P., como también se exigió en el referido proveído. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0515 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Camila Alejandra Rojas Cabrera y Carlos Hernán Hernández 

Asunto Agrega a los autos. Dar cumplimiento auto anterior  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f91a7e895c9a07f6af67db361996e26c79e357dafc020409debc8b7dec7912cd
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora a través del correo 

institucional, y la de costas efectuada por la secretaría del Juzgado, se 

encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este Despacho les imparte 

aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0543 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Ángel Mauricio Chiquiza Piraquive 

Asunto Aprueba liquidaciones crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada legalmente 

por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0555 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Edgar Javier Vargas Martínez 

Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0626 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Luz Marina López Bautista 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0629 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Carlos Alonso Garzón Guerrero 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado al correo institucional, y cumplidos 

los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

SANDRA LORENA AZCARATE OSSA Y EFRAÍN PULIDO VALERO por PAGO 

TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0630 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Lorena Azcarate Ossa y Efraín Pulido Valero 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados LEONARDO 

FABIO PUERTA GARCÍA Y STHEPANIE ALEJANDRA DAZA ARIAS, se 

notificaron por aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 13 de agosto de 

2019, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso 

de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra LEONARDO FABIO 

PUERTA GARCÍA Y STHEPANIE ALEJANDRA DAZA ARIAS, y en favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0637 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Leonardo Fabio Puerta García y Sthepanie Alejandra Daza 
Arias 

Asunto Tiene por notificados demandados. Seguir Adelante con la 

ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado ABRAHAN 

RIVERA ALGARRA, se notificó personalmente del auto de mandamiento 

ejecutivo del 24 de octubre de 2019, en la forma prevista en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra ABRAHAN RIVERA 

ALGARRA y en favor de BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0652 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Abrahan Rivera Algarra 

Asunto Tiene por notificado demandado. Seguir adelante con la 

ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0654 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  José Leonardo Barón Pastor 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a señalar fecha para el secuestro del inmueble embargado en el 

plenario. Lo anterior, comoquiera que la respectiva diligencia fue decretada con 

auto del 4 de febrero de 2020 y practicada por el Juzgado el 11 de febrero 

inmediatamente posterior. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0678 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Julio Bernardo Becerra Quijano 

Asunto No accede petición.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0691 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  John Edward Riascos Ortega 

Asunto Reconoce personería.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro 

de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 26 del 

mes de MAYO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0705 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Norelis del Carmen Marín Rivera 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto del 12 de agosto de 2020, se reconoce personería a la 

abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De otra parte, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra NORELIS DEL CARMEN 

MARÍN RIVERA y en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0705 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Norelis del Carmen Marín Rivera 

Asunto Reconoce personería. Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’000.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone señalar 

el día 2, del mes de JUNIO, del año 2022, a la hora de las 9:30 A.M., para que 

tenga lugar la continuación de la diligencia de Inspección Judicial, que 

establece Art. 375 regla 9ª, en concordancia con los Artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso, que se sujeta a lo indicado en el Art. 107 ibídem.  Cítese a 

las partes y adviértaseles de las sanciones legales en que se verían incursos por 

su inasistencia injustificada, “… del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. A la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código General del 

Proceso)…”. Igualmente, se les solicita a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorios. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2019-0713 

Demandante Ricardo Barón Trujillo y Blanca Empiria Leal Durán 

Demandado  Jesús Antonio Ardila Gil, Campo Elías Guerreo Bello, Tobías 
Izquierdo Hernández, Fernando Medina Prieto y personas 
indeterminadas 

Asunto Señala fecha Inspección Judicial. 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0730 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Fabián Andrés Ardilla Trujillo 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0739 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Lorena Rocío Poloche Chacón y Juan Isidro Menjura Ibáñez 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 17 de noviembre de 2021, 

para que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las 

causas por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el que 

fue nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0745 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A 

Demandado  Luis Jacob Ducuara Laiseca 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la notificación de la parte demandada, y como lo establece el ordinal 

TERCERO de la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional, se requiere 

a la parte actora para que acredite en debida forma el día en que el iniciador 

del medio electrónico usado recepcionó acuse de recibido, o cuando la 

demandada accedió al respectivo mensaje de datos. Lo anterior, con el fin 

de contabilizar a partir de cuándo se tiene por enterada y correr el respectivo 

término de traslado. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0753 

Demandante Congregación del Sagrado Corazón 

Demandado  Johanna Andrea Piñeros Ramírez 

Asunto Requiere parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 26 del mes de 

MAYO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con 

auto del 6 de febrero de 2020.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0753 

Demandante Congregación del Sagrado Corazón 

Demandado  Johanna Andrea Piñeros Ramírez 

Asunto Señala fecha secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro 

de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 26 del 

mes de MAYO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0766 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Martha Isabel Quiceno Franco 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARTHA ISABEL 

QUICENO FRANCO se notificó personalmente del auto de mandamiento 

ejecutivo del 24 de octubre de 2019, en la forma prevista en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra MARTHA ISABEL QUICENO 

FRANCO y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0766 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Martha Isabel Quiceno Franco 

Asunto Tiene por notificada demandada. Seguir Adelante con la 

ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JUAN GABRIEL CHAVARRO PARADA 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0775 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Juan Gabriel Chavarro Parada 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09d251edba55558357251725d15860c16585c87cd1a6273b8f1057c7729f27fd



Documento generado en 08/02/2022 05:10:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 24 del mes de 

FEBRERO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada 

con auto del 6 de febrero de 2020.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0803 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Liliana Patricia Bernal Gómez 

Asunto Señala fecha secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día diecisiete (17) del mes de 

mayo del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MDk3YTUyZjUtMWU2MC00OTAwLTg1N2UtMjg2NTNhYzliO

WY5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-

6c7e9b1dc6e5%22%7d, y la demás información sobre su trámite que en esta 

providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0806 

Demandante La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Gloria Yaznin Orjuela Pinzón 

Asunto Señala fecha de remate  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_MDk3YTUyZjUtMWU2MC00OTAwLTg1N2UtMjg2NTNhYzliOWY5%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=qSgyKO2B7oMTinH8ZIhel2rafEsVi10K7wOAkMIryeQ%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_MDk3YTUyZjUtMWU2MC00OTAwLTg1N2UtMjg2NTNhYzliOWY5%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%2522%257d&data=04%7C01%7Cdmendozc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C723483036ce84b806dc908d9e81ad716%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637796024251723454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=qSgyKO2B7oMTinH8ZIhel2rafEsVi10K7wOAkMIryeQ%3D&reserved=0
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el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123


 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte incidentada descorrió 

el traslado del incidente de la referencia, dentro del término concedido con 

auto del 7 de diciembre de 2021. 

 

Por tanto, a fin de continuar con el trámite que le sigue a este asunto, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRÉTENSE Las siguientes pruebas,  

 

POR LA INCIDENTANTE:  

 

DOCUMENTALES: Las que obran en el expediente en cuanto le sean 

favorables.  

 

POR LA PARTE INCIDENTADA:  

 

DOCUMENTALES: Las que obran en el expediente en cuanto le sean 

favorables. 

 

SEGUNDO: Señálese las horas de las 10:00 A.M. del día  9 del mes de JUNIO 

del año 2022, para adelantar la audiencia de que trata el inciso tercero del 

artículo 129 del C.G.P. Las partes se notifican por estado de esta providencia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular (Incidente cumplimiento medida cautelar) 

Exped. Nº 257544003002-2019-0874 

Demandante Seguridad Quebec Ltda. 

Demandado  Conjunto Residencial Terragrande III Etapa 2 P.H.  

Asunto Decreta pruebas. Señala fecha audiencia 



 
 
 
 
 

 

forma, se requiere que las partes para que 

asistan de manera virtual junto con sus apoderados y/o Representantes Legales, 

según sea el caso; instalen en sus dispositivos electrónicos la respectiva 

aplicación; creen, de no tenerlo, un correo electrónico con el dominio Hotmail 

(ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 

 

Código de verificación: 280d89c0e102967fe79fb4a4034acc4ce9cdd91e8fffbb3445bfcc6f8de98067

Documento generado en 08/02/2022 05:10:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente sobre la petición de la parte actora relativa a cambiar la 

forma de comunicación de la medida cautelar ordenada con el oficio No. 2443 

de 2019, debe remitirse y estarse a lo dispuesto con auto de la fecha, 

comoquiera que en el trámite incidental se tratará y decidirá sobre el 

particular. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0874 

Demandante Seguridad Quebec Ltda. 

Demandado  Conjunto Residencial Terragrande III Etapa 2 P.H.  

Asunto Estarse a lo dispuesto con auto de la fecha 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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preci 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, conforme lo 

manifestado por la apoderada de la parte actora y revisado el plenario en lo 

pertinente, se dispone: 

 

Dada la remisión del citatorio y el tiempo en que el demandado WILSON 

SANABRIA ACOSTA compareció electrónicamente al Juzgado, se tienen por 

cumplidos los requisitos establecidos en el numeral 5° del artículo 291 del 

C.G.P., y, por tanto, se le tiene por notificado personalmente del auto de 

mandamiento de pago del 26 de noviembre de 2019. 

 

Así mismo, precisar que la secretaría del Juzgado remitió al correo electrónico 

informado por el demandado, copia del traslado de la demanda para que este 

ejerciera su derecho de defensa dentro del plenario, surtiendo y venciendo en 

silencio sin que contestara la demanda, ni hiciera uso de medio exceptivo alguno. 

 

De otra parte, sobre la vinculación del correo de la apoderada judicial, se le pone 

en conocimiento el informe secretarial que antecede, donde señala que su 

dirección electrónica fue vinculada en debida forma a la carpeta one drive desde 

el 27 de julio de 2020. No obstante, se sugiere a la togada insista en la consulta 

de la carpeta virtual conforme se acostumbra, ya que en ocasiones el error que 

muestra se asocia con la caída de la respectiva página web, o en última medida, 

consulte si la dirección aportada es la misma que se registra en la Secretaría del 

Juzgado. 

 

Finalmente, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0885 

Demandante Acercasa S.A.S. 

Demandado  Wilson Sanabria Acosta 

Asunto Tiene por notificado demandado. Seguir adelante con 

ejecución   



 
 
 
 
 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra WILSON SANABRIA ACOSTA 

y en favor de ACERCASA S.A.S., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado al correo institucional, y cumplidos 

los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra BLANCA LILIA BALCEROS PÉREZ por 

PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0901 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Blanca Lilia Balceros Pérez 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0910 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Lida Alexandra Díaz 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado MIGUEL 

ARTURO MEDINA GONZÁLEZ se notificó por aviso del auto de mandamiento 

ejecutivo del 21 de enero de 2020, en la forma prevista en el artículo 292 del 

C.G.P., acto que se surtió el 13 de diciembre de 2021. 

 

No obstante, la esposa del demandado acude al proceso acreditando que el 5 

de enero de 2022 falleció el señor MEDINA GONZÁLEZ, anexando el respectivo 

Registro Civil de Defunción. Por tanto, el Juzgado, dispone: 

 

PRIMERO: Del escrito que anexa el Registro Civil de Defunción del demandado, 

córrase traslado a la parte actora para su conocimiento y los fines legales que 

estime pertinentes.   

 

SEGUNDO: INTERRUMPIR el proceso de la referencia a partir del 11 de enero 

de 2022, por configurarse la causal señalada en el numeral 1° del artículo 159 

del C.G.P. Lo anterior, pues si bien el hecho que origina la suspensión ocurrió el 

5 de enero de los corrientes, para esa fecha no corrían términos en el Juzgado 

por causa de la vacancia judicial.    

 

TERCERO: La parte actora informe y acredite la existencia de herederos del 

demandado fallecido, para efectos de lo establecido en el artículo 68 del C.G.P., 

y notifíqueles por aviso, tanto a los herederos existentes, como a la cónyuge 

supérstite que acude al proceso, esta providencia junto con el auto de 

mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: No accede el Despacho a terminar el proceso de la referencia como 

lo solicita su cónyuge supérstite, comoquiera que la solicitud es improcedente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0918 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Miguel Arturo Medina González 

Asunto Tiene por notificado demandado. Pone en conocimiento. 

Interrumpe proceso 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: No accede el Despacho a elaborar nuevamente el oficio de embargo 

ordenado en el auto de mandamiento ejecutivo, en virtud de lo dispuesto en el 

ordinal SEGUNDO de esta providencia. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto del 28 de julio de 2021, se reconoce personería a la abogada 

DANYELA REYES GONZÁLEZ para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Así las cosas, cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

ELIZABETH RINCÓN MORENO Y JOSÉ ALEXANDER RODRÍGUEZ 

OTÁLORA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0920 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Elizabeth Rincón Moreno y José Alexander Rodríguez Otálora 

Asunto Reconoce personería. Termina proceso por pago de las cuotas 

en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0941 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado  Nelson Javier Matallana Moreno 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ a la curadora 

ad-litem designada dentro del plenario, doctora DORA CECILIA DOTOR 

MAYORDOMO, para que, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del envío de la comunicación, se pronuncie frente al requerimiento ordenado con 

auto del 17 de noviembre de 2021, o manifieste las razones por las cuales no ha 

procedido a hacerlo. Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones legales 

a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0942 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado  Yeiro Cardona Giménez 

Asunto Requiere nuevamente a curadora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la nueva dirección de notificación aportada con el fin de intentar el 

enteramiento del auto de apremio a la parte demandada. Permanezca el proceso 

en la secretaría del Juzgado, a la espera del respectivo resultado.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0945 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  José Evelio Sierra Esquivel 

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 17 de noviembre de 2021, 

para que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las 

causas por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el que 

fue nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0950 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en calidad 

de endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Edwin Mauricio Maldonado Velásquez 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente la emplazada. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem de la demandada GLADYS 

AMPARO QUIÑONES PAZ a DANIEL SEBASTIAN BARRERO MORALES, 

quien ejerce como abogado habitualmente la profesión, en este municipio, y 

quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código 

General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su designación, por el 

medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0951 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 

endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Gladys Amparo Quiñones Paz 

Asunto Designa curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada ANDREA CÁRDENAS GUTIÉRREZ para actuar como 

apoderada judicial de las señoras WENDY JHUSLYN LONDOÑO SÁNCHEZ, 

LEIDY YELITZA LONDOÑO SÁNCHEZ Y KATHERINNE BRIGITH AURORA 

LONDOÑO ALARCÓN, herederas determinadas del señor JHON ARBEL 

LONDOÑO RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisado el plenario se observa, que las mencionadas demandadas 

fueron emplazadas debido a lo manifestado y solicitado por el apoderado judicial 

de la parte actora, y que se notificaron del auto admisorio a través de curador 

ad-litem debidamente designado, quien contestó la demanda en su nombre sin 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

No obstante, previo a resolver lo que en derecho corresponda, de lo manifestado 

por la nueva apoderada córrase traslado a la parte actora, a fin de que se 

pronuncie sobre el particular. 

 

De otra parte, agréguense a los autos los certificados de tradición y libertad 

allegados por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA (051-77835) y por la nueva apoderada judicial de 

las demandadas (051-77830), con los que se acredita el registro de la inscripción 

de la demanda. Una vez se alleguen las fotografías de la valla, se resolverá 

conforme lo dispuesto en el artículo 375 del C.G.P. 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2019-0986 

Demandante Lizan Yuri Caicedo Mahecha 

Demandado  Wendy Jhuslyn Londoño Sánchez, Leidy Yelitza Londoño 
Sánchez y Katherinne Brigith Aurora Londoño Alarcón, 
herederas de Jhon Arbel Londoño Rodríguez, herederos 

determinadas de Jhon Arbel Londoño Rodríguez, herederos 
indeterminados de Jhon Arbel Londoño Rodríguez y personas 

indeterminadas 

Asunto Reconoce personería. Agrega a los autos. Requiere actora 



 
 
 
 
 

 

 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte actora descorrió 

oportunamente el traslado del incidente de nulidad formulado dentro del 

trámite de la referencia. 

 

Por tanto, a fin de continuar con el trámite que le sigue a este asunto, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRÉTENSE Las siguientes pruebas,  

 

POR LA ACTORA:  

 

DOCUMENTALES: Las que obran en el expediente en cuanto a derecho haya 

lugar.  

 

POR LA PARTE INCIDENTANTE:  

 

DOCUMENTALES: Las que obran en el expediente en cuanto a derecho haya 

lugar. 

 

En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho, a fin de resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio 

Exped. Nº 257544003002-2019-0987 

Demandante Sergio Cruz Torres 

Demandado  Esperanza Hurtado Duarte  

Asunto Decreta pruebas.  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro 

de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 16 del 

mes de JUNIO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia CONTRERAS ROBLES JULIO 

NELSON, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0991 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Lady Constanza Peña Pérez 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional folio de Matrícula Inmobiliaria No. 051-121283 que 

acredita el registro de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 16 del 

mes de JUNIO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia CONTRERAS ROBLES JULIO 

NELSON, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-1001 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Martha Isabel Basabe Hernández 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra EDWIN ALBERTO ÁNGEL POVEDA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-1005 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Edwin Alberto Ángel Poveda 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro 

de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 16 del 

mes de JUNIO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia CONTRERAS ROBLES JULIO 

NELSON, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0027 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jairo Alexander Albarracín Cáceres y Diana Rocío Jiménez 
Herrera 

Asunto Decreta secuestro 
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DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados solicitaron al 

correo institucional del Juzgado, copia del auto de apremio y el respectivo 

traslado, siendo atendido oportunamente por la secretaría del Despacho. 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre el término de traslado de la demanda y la 

forma de notificación que operó, se REQUIERE a la parte actora para que, 

dentro del término de tres (3) días, acredite si además de lo aportado al proceso, 

remitió alguna otra notificación con resultado positivo. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0027 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jairo Alexander Albarracín Cáceres y Diana Rocío Jiménez 
Herrera 

Asunto Requiere actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el resultado 

negativo del envío del citatorio a la parte demandada, allegado por la actora al 

correo institucional del Juzgado. 

 

No obstante, la parte actora indague si lo sucedido con el resultado del trámite 

allegado a folio 1 de la carpeta one drive fue un cambio de nomenclatura, ya 

que la dirección que certifica la empresa de correo como inexistente, es la misma 

que pertenece al inmueble objeto de garantía hipotecaria.  

 

De otra parte, téngase en cuenta la nueva dirección electrónica de notificación 

aportada con el fin de intentar el enteramiento del auto de apremio a la 

demandada. Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del 

respectivo resultado.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0029 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María Consuelo Marín Cartagena y Rubén Morales Peña 

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta. Requiere actora 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Cumplido lo ordenado por el Despacho en audiencia celebrada el 19 de agosto 

de 2021 y lo establecido en el artículo 61 del C.G.P., se tiene por integrada en 

debida forma a la señora GLORIA PATRICIA VELÁSQUEZ, como litisconsorte 

necesaria por activa en el plenario, quien manifestó ratificar los hechos y 

pretensiones de la demanda a través de su apoderado judicial. 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS ENRIQUE VEGA NUMPAQUE, para 

actuar como apoderado judicial de la señora GLORIA PATRICIA VELÁSQUEZ, 

en los términos y para el efecto del poder conferido.  

 

Así las cosas, con el fin continuar a la etapa que le sigue al asunto, se dispone 

señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 10 del mes de MAYO del año 2022, 

para que tenga lugar la continuación de la Audiencia Inicial de que trata el 

artículo 372 del C.G.P. (Interrogatorio de las partes, control de legalidad, 

decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de audiencia de 

instrucción y juzgamiento).  

 

Se previene a las partes para que asistan de forma virtual con sus respectivos 

apoderados, ya que en dicha diligencia se practicarán los respectivos 

interrogatorios de parte, y su inasistencia de forma injustificada les hará 

acreedores a las sanciones dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el  

Proceso Declarativo 

Exped. Nº 257544003002-2020-0158 

Demandante Eduardo Alberto Garcés Rodríguez y Gloria Patricia Velásquez  

Demandado  José Reinaldo Bustos Cárdenas y Yesica Tatiana Pacheco 
Amado 

Asunto Reconoce personería. Señala fecha audiencia art. 372 C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4740605fc774429fda643e5ba984cd40402ec34e576cef68c93f484c0a2a7be0



Documento generado en 08/02/2022 05:10:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado solicitó al correo 

institucional del Juzgado, copia del auto de apremio y el respectivo traslado, a 

través de quien manifestó ser su apoderado judicial. 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre el término de traslado de la demanda y la 

forma de notificación que operó, se REQUIERE a la parte actora para que, 

dentro del término de tres (3) días, acredite si luego de informar la dirección de 

notificación procedió a efectuar algún trámite sobre el particular. 

 

De otra parte, se REQUIERE al profesional del derecho que solicitó el traslado 

de la demanda en nombre del demandado, para que adecué el poder allegado 

conforme lo exige el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, ya que, 

si bien el citado precepto da autenticidad incluso a los poderes especiales sin 

firma manuscrita ni digital, solo con la antefirma, tal virtualidad solamente 

ocurre cuando sean conferidos a través de mensajes de datos, y revisado el 

poder aportado, no se observa constancia alguna de que así haya pasado. No 

obstante, el poder también puede realizarse según los requisitos señalados en 

el artículo 74 del C.G.P., según la escogencia de los demandados. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0200 

Demandante Wilson Naizaque Acevedo 

Demandado  José Orlando Camacho Vega 

Asunto Requiere parte actora. Adecuar poder 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y pónganse en conocimiento de la parte actora los oficios provenientes 

de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, con el que informa sobre el trámite dado 

a los oficios ordenados con auto del 3 de febrero de 2021. 

 

Revisado el proceso en lo pertinente, reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 13 de la Ley 1561 de 2012, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la demanda, para que 

la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, 

subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese el plano del bien inmueble objeto de demanda certificado por la 

autoridad catastral competente, que deberá contener las especificaciones 

señaladas en el artículo 11 literal c) de la Ley 1561 de 2012. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0237 

Demandante Rosalba Mayorquin Sánchez   

Demandado  Corporación Tierra de Hermanos y personas indeterminadas 

Asunto Agrega autos. Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro 

de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 16 del 

mes de JUNIO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0284 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Wilber Ferney Mata Corrales 

Asunto Decreta secuestro 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 17 del mes de MAYO del año 2022, 

para que tenga lugar la continuación de la Audiencia Inicial de que trata el 

artículo 372 del C.G.P. (Interrogatorio de las partes, control de legalidad, 

decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de audiencia de 

instrucción y juzgamiento).  

 

Se previene a las partes para que asistan de forma virtual con sus respectivos 

apoderados, ya que en dicha diligencia se practicarán los respectivos 

interrogatorios de parte, y su inasistencia de forma injustificada les hará 

acreedores a las sanciones dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0526 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Luis Fernando Ahumada González 

Asunto Señala fecha audiencia art. 372 C.G.P. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0612 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Yesid de los Ríos Chacón 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada AYDEE AMAYA 

HERNÁNDEZ solicitó al correo institucional del Juzgado, copia del auto de 

apremio y el respectivo traslado, siendo atendido oportunamente por la 

secretaría del Despacho. 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre el término de traslado de la demanda y la 

forma de notificación que operó, se REQUIERE a la parte actora para que, 

dentro del término de tres (3) días, acredite si luego de remitir los citatorios de 

que trata el artículo 291 del C.G.P., procedió como se indica en el artículo 292 

ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0618 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Aydee Amaya Hernández y Magda Yuly Mayorga Amaya 

Asunto Requiere actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad-litem designado 

para los demandados se notificó del auto de apremio, y que contestó 

oportunamente la demanda sin hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Ahora bien, con el fin continuar a la etapa que le sigue a este proceso, se 

REQUIERE a la parte actora para que allegue un folio de matrícula inmobiliaria 

vigente del inmueble objeto de controversia, con el fin de verificar el efectivo 

registro de la inscripción de la demanda.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0632 

Demandante Ana Erisinda Párraga de Peñaloza 

Demandado  Personas indeterminadas 

Asunto Tiene por contestada. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el resultado 

negativo del envío del citatorio a la parte demandada, allegado por la actora al 

correo institucional del Juzgado. 

 

No obstante, la parte actora indague si lo sucedido fue un cambio de 

nomenclatura, ya que la dirección que certifica la empresa de correo como 

inexistente, es la misma que pertenece al inmueble objeto de garantía 

hipotecaria.  

 

De otra parte, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación aportada con 

el fin de intentar el enteramiento del auto de apremio a la demandada. 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del respectivo 

resultado.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0665 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Martha Lucrecia Pérez Martínez y José Alexander Pedraza 
González 

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta. Requiere actora 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0094 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado  José Elí Prieto Martínez 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada ROSA ISABEL 

CIFUENTES FORERO, se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago 

del 14 de abril de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0099 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Rosa Isabel Cifuentes Forero 

Asunto Tiene por notificada demandada  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada XIOMARA 

ALEJANDRA VERGARA GAVIRIA, se notificó personalmente del auto de 

mandamiento de pago del 16 de junio de 2021, en la forma prevista en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0143 

Demandante Bancolombia  S.A. 

Demandado  Xiomara Alejandra Vergara Gaviria 

Asunto Tiene por notificada demandada  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del escrito 

allegado por los demandados anunciando en el asunto del correo que se trata 

de un DERECHO DE PETICIÓN, pero dirigido en su contenido a la apoderada 

judicial de la parte actora, córrasele traslado para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0183 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Blanca Nancy Pardo Peña y Miguel Ramírez Gutiérrez 

Asunto Corre traslado derecho de petición 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0230 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Henry Nicolás Ramírez Suárez 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0231 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Oscar Jhonny Hernández Parra 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0235 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Erika Yovana Tique Rodríguez 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad que acredita el registro 

de la medida cautelar ordenada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 16 del 

mes de JUNIO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0244 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Yenny Paola Aldana Niño 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada YENNY PAOLA 

ALDANA NIÑO, se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 26 

de mayo de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra YENNY PAOLA ALDANA 

NIÑO y en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0244 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Yenny Paola Aldana Niño 

Asunto Tiene por notificada demandada. Seguir adelante con la 

ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’500.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., se 

dispone SUSPENDER el proceso por el término de cinco (5) meses, contados 

a partir de la fecha de radicación del escrito de petición. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0270 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Edgar Silva León 

Asunto Suspende proceso  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, vencido el 

término ordenado con auto del 18 de agosto de 2021, se dispone la 

REANUDACIÓN de este proceso.  

 

No obstante, previo a continuar con la etapa que le sigue al asunto, se requiere 

a las partes para que, dentro del término de tres (3) días, informen si persisten 

las razones que originaron la solicitud de suspensión del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0337 

Demandante Inversora de Colombia S.A.S. INVERCOLSAS 

Demandado  Marco Willington Pinzón Fuentes 

Asunto Reanuda proceso. Requiere a las partes 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, con apoyo en lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el encabezado del acta levantada 

con ocasión al interrogatorio de parte ordenado con auto del 30 de junio de 

2021, en el sentido de indicar que la diligencia fue adelantada el 2 de septiembre 

de ese mismo año, y no como se indicó allí. 

 

En lo demás el auto continúa incólume. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Prueba extraprocesal (Interrogatorio de parte) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0340 

Demandante Ana Carolina Ordoñez Sáenz, progenitora del señor Juan David 

Rojas Ordoñez (q.e.p.d.) 

Demandado  Andrés Mauricio Aguirre Daza, Luz Ángela Morales Gómez, 

Jairo Morales Cortés Sandra Janeth Flórez Córdoba y Lina 
Patricia Robayo Franco, Nación- Ministerio de Justicia y del 

Derecho-Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), 
Ministerio de Defensa- Policía Nacional 

Asunto Corrige acta  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente al apoderado judicial que el radicado del trámite de la referencia es el 

mismo del que tiene conocimiento y que menciona en su memorial. Lo 

acontecido es, que este Juzgado no hace parte de los despachos judiciales que 

cuentan con el Sistema de Gestión Siglo XXI para el ingreso de las actuaciones 

que se tramitan, y el TYBA, está habilitado solamente para lo pertinente a 

emplazamientos e ingreso de la información de procesos de Sucesión, 

Declarativos de Pertenencia, y afines.  

 

Ahora bien, la gestión de los procesos que se llevan en este Despacho, se publica 

en el micrositio del Juzgado en la Página Web de la Rama Judicial, conforme las 

normas del C.G.P. y del Decreto 806 de 2020, y en la página 

http://www.juzgado2civilmunicipalsoacha.com/index.php, en la que podrá 

hacer las consultas del caso por número de radicado, nombre e identificación de 

las partes. Aunado a lo anterior, el interesado puede ingresar a la carpeta virtual 

del expediente que se lleva en el one drive, a través del link que la secretaría 

del Juzgado le habrá hecho llegar en pasadas oportunidades. 

 

De otra parte, en lo que tiene que ver con informar al togado las razones por las 

que no se ha movido el asunto de la referencia, se pone de presente que, 

revisada la diligencia de interrogatorios decretada con auto del 30 de junio de 

2021 (que podrá descargar de la carpeta one drive) puede verse que se 

recepcionaron las versiones de los señores ANDRÉS MAURICIO AGUIRRE 

DAZA, LUZ ÁNGELA MORALES GÓMEZ, JAIRO MORALES CORTÉS, 

SANDRA JANETH FLÓREZ CÓRDOBA Y LINA PATRICIA ROBAYO FRANCO.  

 

Proceso Prueba extraprocesal (Interrogatorio de parte) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0340 

Demandante Ana Carolina Ordoñez Sáenz, progenitora del señor Juan David 

Rojas Ordoñez (q.e.p.d.) 

Demandado  Andrés Mauricio Aguirre Daza, Luz Ángela Morales Gómez, 

Jairo Morales Cortés Sandra Janeth Flórez Córdoba y Lina 
Patricia Robayo Franco, Nación- Ministerio de Justicia y del 

Derecho-Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), 
Ministerio de Defensa- Policía Nacional 

Asunto Pone de presente. Requiere parte actora  

http://www.juzgado2civilmunicipalsoacha.com/index.php


 
 
 
 
 

 

 

A dicha diligencia no asistieron la NACIÓN- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO-INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

(INPEC) ni el MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL. Al ser 

indagada sobre el particular por el Titular del Despacho, la apoderada judicial 

sustituta de la actora compartió el trámite de notificación de los citados, siendo 

requerida para enviarlo al correo institucional del Juzgado a fin de resolver sobre 

el mismo. No obstante, aun cuando la togada manifestó hacerlo con 

posterioridad, no procedió de conformidad. 

 

Así las cosas, se podrá resolver lo que corresponda en derecho, una vez la parte 

interesada acredite lo pertinente a los citados que no comparecieron a la 

diligencia ordenada con auto del 30 de junio de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0373 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Jhon Alexander Carlosama Mosquera 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de la parte actora el informe policial allegado al correo 

electrónico, donde se dice que el vehículo de propiedad de la parte demandada 

fue inmovilizado y dejado a disposición del Juzgado en las instalaciones del 

parqueadero RENAULT RCI COLOMBIA. 

 

Ahora bien, con el fin de cumplir la finalidad de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, y conforme lo solicita la parte actora, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL contra YOHANA MARCELA DUARTE QUEVEDO por las razones 

contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de garantía prendaria. 

Ofíciese de conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo objeto de garantía prendaria a 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en 

cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad al respectivo 

parqueadero. 

 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0390 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 

Demandado  Yohana Marcela Duarte Quevedo 

Asunto Agrega a los autos. Termina actuación  



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95c7e9479eefe79e0cf22c9d413333f4225cc6b8a0cd2943b21752177ec0700a



Documento generado en 08/02/2022 05:12:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado EDGARDO 

ENRIQUE MAESTRE MARTÍNEZ, se notificó por aviso del auto de 

mandamiento de pago del 23 de junio de 2021, en la forma prevista en el artículo 

292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0419 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Edgardo Enrique Maestre Martínez 

Asunto Tiene por notificado demandado  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada FLOR ALBA 

SABOGAL RODRÍGUEZ, se notificó personalmente del auto de mandamiento 

de pago del 23 de junio de 2021 y de aquel que lo corrigió de fecha 18 de agosto 

posterior, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se integre el contradictorio y se acredite en debida forma el registro de 

la medida de embargo decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

resolverá lo pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0425 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Flor Alba Sabogal Rodríguez y Néstor Orlando García González 

Asunto Tiene por notificada demandada  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y ténganse en cuenta para los efectos legales pertinentes las 

fotografías de la valla fijada en el inmueble trabado en el proceso, allegadas por 

la parte actora al correo institucional. Una vez verificada la inscripción de la 

demanda, se resolverá en la forma señalada en el numeral 7° del artículo 375 

del C.G.P.  

 

No se tiene en cuenta la publicación en periódico allegada por la parte actora. 

Lo anterior, comoquiera que en el auto admisorio de la demanda se ordenó el 

emplazamiento de los demandados CARLOS RODRIGO BELTRÁN FRANCO y 

PERSONAS INDETERMINADAS, bajo lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, y a estos se les nombró curador ad-litem con auto del 24 de 

noviembre de 2021. Por tanto, la memorialista debe remitirse y estarse a lo 

dispuesto con dicha actuación.  

 

De otra parte, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes, el resultado negativo del envío del citatorio a la demandada MARÍA 

EDITH BELTRÁN FRANCO, allegado por la parte actora al correo institucional 

del Juzgado. 

 

Así las cosas, por ser procedente lo solicitado por la demandante, se ordena el 

emplazamiento de la demandada MARÍA EDITH BELTRÁN FRANCO, bajo los 

parámetros establecidos en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020. Para el 

efecto, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

el nombre de la persona convocada, las partes, la clase de proceso, y el Juzgado 

que la requiere (C.G.P., art. 108). El emplazamiento se entenderá surtido 15 

días después de la divulgación en dicho registro. Vencido el término se 

procederá designar curador Ad- Litem, si a ello hubiere lugar, con quien se hará 

la notificación y se continuará con el trámite del proceso.  

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0473 

Demandante María Ana Mercedes Martín de Sánchez 

Demandado  Carlos Rodrigo Beltrán Franco y María Edith Beltrán Franco y 
personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Ordena emplazamiento.  



 
 
 
 
 

 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Finalmente, conforme lo señala la secretaría del Juzgado en su informe que 

antecede, sería del caso REQUERIR a la curadora ad-litem designada con auto 

del 24 de noviembre de 2021. No obstante, con el fin de procurar la economía 

procesal en este trámite, habrá de esperar a que surta el emplazamiento de la 

demandada MARÍA EDITH BELTRÁN FRANCO, a fin de resolver en un solo 

acto procesal sobre la representación de todos los demandados.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0563 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Zuly Yasmin Rodríguez Rojas 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0593 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Elmer Enrique Vásquez Matos 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado CESAR JAIME 

CHAPARRO DE LA CRUZ, guardó silencio dentro del término concedido con 

auto del 19 de enero de 2022, dejando de acreditar dentro del plenario su 

derecho de postulación. Por tanto, se tienen por no presentados los medios 

exceptivos visibles en el expediente digital, como se advirtió en el proveído 

mencionado. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0595 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Cesar Jaime Chaparro de la Cruz 

Asunto Tiene por no contestada demanda  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, conforme lo 

manifestado por la apoderada de la parte actora en cumplimiento al 

requerimiento efectuado con auto del 19 de enero de 2022, y revisado el plenario 

en lo pertinente se dispone: 

 

Dada la fecha de las certificaciones inicialmente aportadas, y el tiempo en que 

los demandados LUIS ANDRÉS CLAVIJO OTÁLORA Y ROSA MARÍA 

OTÁLORA MUÑOZ, comparecieron electrónicamente al Juzgado, se tienen por 

cumplidos los requisitos establecidos en el numeral 5° del artículo 291 del 

C.G.P., y, por tanto, se les tiene por notificados personalmente del auto de 

mandamiento de pago del 4 de agosto de 2021. 

 

Así mismo, que la secretaría del Juzgado remitió al correo electrónico informado 

por los demandados, copia del traslado de la demanda para que este ejerciera 

su derecho de defensa dentro del plenario, surtiendo y venciendo en silencio sin 

que contestaran la demanda, ni hicieran uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0597 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Luis Andrés Clavijo Otálora y Rosa María Otálora Muñoz 

Asunto Tiene por notificados demandados  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0600 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Sindy Tatiana Rodríguez Osorio 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente el emplazado ni algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem del demandado SECUNDINO 

RAMOS M. Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS a DANIEL SEBASTIAN 

BARRERO MORALES, quien ejerce como abogado habitualmente la profesión, 

en este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º 

del Art. 48 del Código General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su 

designación, por el medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0609 

Demandante Francened Torres Sánchez 

Demandado  Secundino Ramos M. y personas indeterminadas 

Asunto Designa curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0620 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Alexander Osorio Ortiz 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página de los 

Registros Nacionales de Apertura de Procesos de Sucesión y de Personas 

Emplazadas (C.G.P. arts. 490 y 492), y que, el respectivo término venció en 

silencio, sin que se hiciera presente algún interesado. 

 

De otra parte, con el fin de verificar el lleno de los requisitos señalados en los 

artículos 490, 492 y 501 del C.G.P., la parte actora acredite el efectivo 

diligenciamiento del oficio dirigido a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES DIAN, ordenado con el auto de apertura de fecha 24 

de noviembre de 2021. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la diligencia de inventarios y avalúos a 

fin de continuar con el trámite que le sigue a este proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2021-0621 

Causante  Alberto Ramos Infante 

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0633 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Olga Xiomara Pérez Morales 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0686 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Jeferson Andrés Moreno Mateus 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado CAMILO ANDRÉS 

CARDOZO ORTIZ, se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago del 

6 de octubre de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Es preciso resaltar, que, si bien el demandado solicitó al Juzgado la remisión 

electrónica del traslado de la demanda, este se notificó por aviso desde el 10 de 

diciembre de 2021, por lo que, la remisión efectuada por la Secretaría del 

Juzgado el 18 de enero de 2022, no implica la ampliación del respectivo término 

de contestación de la demanda. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0712 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Camilo Andrés Cardozo Ortiz 

Asunto Tiene por notificado demandado  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados LUIS JOSÉ 

CUCAITA BAQUERO Y SANDRA MILENA TORRES TRONCOSO, se notificaron 

personalmente del auto de mandamiento de pago del 27 de octubre de 2021, en 

la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y que guardaron 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0716 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Luis José Cucaita Baquero y Sandra Milena Torres Troncoso 

Asunto Tiene por notificados demandados  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

No obstante, debe tener en cuenta la togada que el trámite de la referencia fue 

rechazado con auto del 17 de noviembre de 2021, sin que se haya reconocido la 

respectiva personería en el plenario.   

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0742 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  José Lainer Ramírez Díaz 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0763 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Henry Parra Pérez 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

Autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el oficio 

proveniente de la NOTARÍA DIECINUEVE DE BOGOTÁ D.C., en el que informa 

que luego de admitir el trámite de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante, solicitado allí por la demandada EVELING GIRALDO 

CASTRILLON, fijó fecha para la primera audiencia de negociación. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, en cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso segundo del auto de fecha 17 de noviembre de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0792 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado  Eveling Giraldo Castrillón 

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el encabezado y el 

inciso primero del auto de mandamiento ejecutivo de fecha 20 de octubre de 

2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es JORGE 

ENRIQUE ROA ESPINOSA, y no como se indicó allí. 

 

Igualmente, se dispone corregir el numeral 1.3 del auto de mandamiento 

ejecutivo, el cual quedará así: 

 

“1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1118,6897 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de abril y el 15 de agosto de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$318.348,43 pesos m/cte”. 

 

En lo demás el auto continúa incólume. 

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el que 

es objeto de corrección, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0810 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jorge Enrique Roa Espinosa 

Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

No obstante, debe tener en cuenta la togada que el trámite de la referencia fue 

rechazado con auto del 17 de noviembre de 2021, sin que se haya reconocido la 

respectiva personería en el plenario.   

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0868 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Diego Ferney Ramírez Vargas 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2021-0891 

Demandante Carlos Henrry Maya Malaver 

Demandado  Herederos Indeterminados de Ana Carlota Díaz de Malaver 

Asunto Rechaza demanda  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0911 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. Resfin S.A.S. 

Demandado  Guillermo Díaz Molavoque 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente que, para resolver sobre la manifestación de renuncia allegada por la 

profesional del derecho, debe acreditar que previamente comunicó su intención 

a su poderdante, como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0926 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Luis Fernando Malambo Molano 

Asunto Acreditar comunicación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-1043 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Carlos Antonio Lemus Guillén 

Asunto Rechaza demanda  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1058 

Demandante María Alejandra Ruiz Rubio 

Demandado  Ana María Urrea Martínez 

Asunto Rechaza demanda  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas EDY-057 de 

propiedad de la demandada. Secretaría oficie de conformidad a la Oficina de 

Movilidad respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su 

captura y secuestro.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. Nº 257544003002-2021-1068 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Marisol Cifuentes Vaquiro  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva mixta de menor cuantía en contra 

MARISOL CIFUENTES VAQUIRO para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

FINANDINA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 0075126: 

 

1.1. Por la suma de $45’057.183,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $11’161.521,00 por concepto de intereses contenidos en 

el pagaré base de la ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. Nº 257544003002-2021-1068 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Marisol Cifuentes Vaquiro  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el numeral 2° del auto 

inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este 

Despacho RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin 

necesidad de desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Nótese, que lo ordenado por el Despacho en el citado numeral fue aportar el 

folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de hipoteca, con fecha de 

expedición no mayor a un (1) mes. No obstante, la apoderada judicial allegó uno 

que data de hace siete meses, dejando de lado lo anterior y lo exigido en el 

artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1072 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Hugo Jair Rojas Ortega 

Asunto Rechaza demanda  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0019 

Demandante Resfin S.A.S. 

Demandado  Jorge Armando Rodríguez 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárense las reglas de competencia aplicadas por el demandante para 

presentar su demanda. Lo anterior, ya que si bien se menciona que la 

demandada tiene domicilio en el municipio de Soacha-Cundinamarca, tanto el 

poder, como la demanda y el escrito de medidas cautelares, se dirigen al Juez 

de la Ciudad de Bogotá D.C. 

 

2. De acuerdo a lo manifestado por el apoderado judicial sobre el numeral 

anterior, alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto 

dirigido al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades 

establecidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del 

C.G.P., según sea el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro 

Despacho Judicial. 

 

3. De acuerdo a lo manifestado por el apoderado judicial sobre el numeral 1° 

de este auto, diríjase la demanda a este juez de conocimiento, ya que la 

aportada va dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo (Obligación de suscribir documentos) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0020 

Demandante Jhon Gilver García Guerrero 

Demandado  María del Carmen Hortúa Piraquive 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU-CORPBANCA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA y BANCO DE 

BOGOTÁ. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $140’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0021 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Luis Francisco Cuello González 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra LUIS FRANCISCO CUELLO 

GONZÁLEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 30020738766: 

 

1.1. Por la suma de $42’528.100,13 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $14’087.359,47 por concepto de dieciséis (16) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 10 de octubre de 2020 y el 10 de enero de 

2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0021 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Luis Francisco Cuello González 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $13’017.818,77 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-40103553 de propiedad del demandado. Secretaría 

oficie de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su secuestro.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

ITAU-CORPBANCA, BANCO COOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, CITIBANK, SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO 

CAJA SOCIAL y BANCO FALABELLA. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $140’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0022 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Pedro Nel Beltrán Alfonso 

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra PEDRO NEL BELTRÁN 

ALFONSO, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79561448: 

 

1.1. Por la suma de $63’732.438,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (5 de enero de 2022) a hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $10’792.420,00 por concepto de intereses corrientes.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0022 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Pedro Nel Beltrán Alfonso 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

ITAU-CORPBANCA, BANCO COOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, CITIBANK, SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO 

CAJA SOCIAL y BANCO FALABELLA. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $130’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0024 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado  Edwin Varela Silva 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra EDWIN VARELA SILVA, 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO POPULAR S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05803070003357: 

 

1.1. Por la suma de $61’626.552,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’747.233,00 por concepto de siete (7) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 5 de mayo y el 5 de noviembre de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0024 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado  Edwin Varela Silva 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JORGE ELIECER 

LAVERDE DÍAZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 555097310: 

 

1.1. Por la suma de $86’147.865,66 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,85% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 1024499599-4019: 

 

2.1. Por la suma de $86’147.865,66 pesos m/cte. por concepto de capital.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (10 de diciembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0025 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Jorge Eliecer Laverde Díaz 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

2.3. Por la suma de $206.587,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GONZALO 

RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11481106: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

182904,8272 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53’029.249,03 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,38% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

673,9005 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de octubre de 2021 y el 15 de enero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $195.382,70 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,38% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0026 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Gonzalo Ramírez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’226.278,90 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de febrero del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JULIA ESTHER 

CORTÉS DE RODRÍGUEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 53890279: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

344531,9005 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $99’936.370,09 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

18649,1156 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de septiembre de 2021 y el 5 de enero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $5’409.440,80 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0027  

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Julia Esther Cortés de Rodríguez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’061.845,30 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 004   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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